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a las 12:00 horas del día jueves 22 de agosto de 2024. Posteriormente a esta 
fecha y horario, no serán aceptadas otras solicitudes. 

2. Pruebas de evaluación académica 

2.1. Prueba didáctica. Será pública se desarrollará frente al jurado y un grupo 
de alumnos de la institución sobre un tema elegido por sorteo de la materia de 
Inglés Nivel 2 del Programa Oficial de la materia. El tema para la exposición 
será elegido el día jueves 22 de agosto de 2024 a las 16:00 horas. La prueba 
didáctica durará 50 minutos y se realizará el 02 de septiembre de 2024 a las 
10:00 horas en el aula designada por el Departamento de Servicios Escolares 
de la Universidad del Istmo. 

2.2. Examen oral. Será privado ante el jurado. El concursante deberá responder 
a las preguntas que le formule cada uno de los miembros del Jurado sobre el 
contenido del programa de la materia de Inglés Nivel 2 y se realizará el día 02 
de septiembre de 2024 inmediatamente al concluir la prueba didáctica en el 
aula designada por el Departamento de Servicios Escolares de la Universidad 
del Istmo. El examen oral será evaluado por los miembros del Jurado, quienes 
deberán requisitar el Acta de Evaluación de Jurado, debidamente firmada por 
todos los miembros, mediante la cual quede asentada la evaluación de la 
prueba didáctica, el examen oral y la prueba escrita del concurso de oposición, 
deberá contener los resultados de estas y en su caso sus observaciones. 

Será responsabilidad del Presidente del Jurado, coordinar la sesión de 
preguntas y respuestas. El Presidente del Jurado deberá permitir que se 
realicen tantas rondas de preguntas como sean necesarias, hasta que cada uno 
de los miembros del Jurado, incluyendo él mismo, no tenga nada más que 
preguntarle al concursante. En las rondas de preguntas, la palabra deberá 
concedérsele al Secretario en primer lugar, después al Vocal, y por último 
deberá intervenir el Presidente. En cada ronda, cada miembro del Jurado podrá 
hacer el número de preguntas que considere necesarias sobre el contenido de 
la materia y preguntas generales del área de Idiomas. No se establecerá un 
límite de tiempo para la realización del examen oral. 

2.3. Prueba escrita. Desarrollo por escrito; de un tema de la materia de Inglés 
Nivel 2. El tema será elegido por sorteo inmediatamente al término de la prueba 
oral en el aula designada por el Departamento de Servicios Escolares. El 
Presidente del Jurado sorteará el tema de la prueba escrita. Es responsabilidad 
del concursante hacer la entrega del documento del tema desarrollado a cada 
uno de los miembros del Jurado a más tardar el día 10 de septiembre de 2024  








